
El IMCINE, en colaboración con el Instituto 
Sonorense de Cultura, invita a las personas 
interesadas en desarrollar cortometrajes 
documentales a inscribirse en el programa de 
Polos virtuales 2021.

La metodología para llevar a cabo las clases no 
estará sujeta a la conexión simultánea a 
plataformas de internet. Los contenidos serán 
accesibles para los y las participantes a la hora que, 
según sus propias posibilidades y circunstancias, 
puedan conectarse a internet. 

El programa tendrá una duración de cuatro 
meses, de mayo a agosto. Para consultar las bases 
de la convocatoria y los requisitos entra al siguiente 
link: 

linktr.ee/polosvirtuales2021
 
Busca tu estado y llena el formulario para 
participar. Cualquier duda la atenderemos con gusto 
en el correo polosvirtualessonora@gmail.com o en 
nuestras redes sociales.

    La convocatoria de Polos virtuales 2021 está 
abierta para cualquier persona residente del 
estado participante.
 
    No es necesario contar con experiencia previa 
en realización audiovisual. 

    Si resultas seleccionado o seleccionada, 
recibirás un correo electrónico a más tardar el 30 
de abril.

    Fecha de inicio: 3 de mayo.

    Cupo máximo total: 16 participantes.

    Cierre de convocatoria: 23 de abril.

El proyecto Polos virtuales es implementado por el 
IMCINE en colaboración con las instancias culturales 
de los estados, con el objetivo de promover procesos 
de formación descentralizados que estimulen la 
reconstrucción de la memoria colectiva, la expresión 
de la identidad regional y el restablecimiento de los 
vínculos comunitarios alrededor del audiovisual.
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